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111. Otras disposiciones

Excmo, Sr. Subsecretar~

MINISTERIO DE DEFENSA

¡

ORDEN í 14/00017/1985. di! 17 tk enero, parla'qll«
se dispone el cwnr.limiento de la sente~iade la ~
Audiencia Naciona . dictada con fecha 24 de Sf'ptiem
bre de 1984 en el. recurso contencioso-administrotiw
interpuesto por don, Rigi~i,o BariJerá MaenzQ. ;.. :-
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Máyor del Ejército
(JEME).

Excmo. Sr. Tenient. General Jefe del Estad<> Mayor del Ejército
(JEME).

Así por esta nuestra sentenciá, testlmonK>-' de la cual sen! re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales
junto con el expediente. en 'su casó, lo prontlnciamos, mandamos
y firmamos.» •

En su virtud. de eonfoJ111idad con lo establecidó en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54f1982~ de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico aV. E,
Dios ~uarde a V. E. muchos .años.
Madrid, 17 de enero de 1985.-P. D., el Director general. de

Personal, Federico Michavila Paliares.

."
~

Excmo. Sr.: En ~I ¡ecu""; contencioso-ad";inistIllU"; segu'ido •
en' única ill5tancia ,ante la Secxión Quintade:1a Audienc.ia Nacio- ~

nal. entre partes, de una, como demandante, don HiginioB~ "
rá Maenza, quien postula ~r sí mismo~ y de otra. come daran- 1
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 'J'

Abogado del Estado, contra la resolución del Mmisterio de De
fensa de 30 de mayo de 1983, se ha dictado senteDcia con fecha> .
24 de sepo.mbre de 1984, cuya pa~ dlspooitiva es como sigue:. - ,--...:.

, «Fallamos: Que estillll'ndo el reculSO contencioso-adrninisti'i\' .!
tivo interpuesto por don-"':íginío 88:r:be.. ra M~. ~~ ,su propiO" ,:.1
nombre y derecho, contra Iareoolugolt.de1 Mlrnstono de Delí'll-''''
sa d. 30 de mayo de 1983, en cuanto por ella, en aplicación al- '!
recu.....nl<l<lelo. ben.fIcios del Rel\! Decr!:to-Iey {j/1978, se deler, ,
mlDó que, de haber continuado- en activo,' habrÍl! alcanzado por
anligüedad el ~mp!eo de Cabo Prin¡ero"dehellllM''',ular y·anula
mas las expresadas resoluciones impugnada&¡ 'por su di5confor"
mi.d'ld, .. derecho, en cuanto· a la referida detenninación y su.
consecllellcias¡, fijando como tal empleo .L de. Capilán, con las
consecuencias leJtall:s inherentes a ese. nwMl.dete:rmiDé.ción~·sin
imposición de costa"". .'. ,: .'~.j 11(.,'.'I;:',d ;~ f ..\

Así por esta nuestra sentencói, testimoni4:l"de ·Ia 'cdal sefÍll re.
mitidaen su momenlo -a la oficina de.orig$l. 'ados:efectos: legaleS
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
5~/1?82, de 16 de marzo. disp~:mgo que se cumpla en sus propios
terminas la expresada sentenCia. .

Lo que comunico a V. E.
Dios e;uarde a V. E. muchos años,
Madrid, 17 de .nero de 1985.-P. D., el Director general de

PersonaL Federico Michavila Pal1arés.

ORDEN I11jOOOI3/1985, de II di! enero, por la que
se q~~pone el c..:umpUmiemo de la Sentencia de la
Audiencia Nacionb/. dÜ'lada con fecha 14 de mayo de
1~84 ..VP ,el recurso cOfJlencioso-odminislraJivo ¡"Ier
PU('sto por don Fausto GonztÍlez Yélez.
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Excm~. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única: instanciá ante. la SecCión Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una como demandante. don FaustO'. Gonzá
tez Vélez. quiea postula- por~í mismo. y de otra como demanda.
la Administración Pública. representada y defendida .por el Abo"
gada del Estado~" cóntra la. denegación por silencio administrati
vo de instancia, se ha dictado Sentencia con fecha 14 de mayo de
1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

• Fallamos: Que debemoo declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alegada
por el señor Abogad<> del Estado, e interpuesto por don Fausto
González Vélez. en su propio nombre y derecho, contra denega-.
cióo por silencio administratlvo de instancia solicitando la repo
sición y rehabilitación en el callO de médico militar del Ejémto-
del Aire, yo no hacCnlOS e""rosa uoposición de costas. ,

Así. por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re.
mitido· en su momento. a la oficina de 'origen- a los efectos legales
junto con el expediente en su caso. 10 pronunciamos. mandamos
y fitmamo$.»)' ., .' .:'-, ,- " "

En su virtud, de.conformidad con lo establecido en la Ley: re'
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre· de l~56, y en UilO de IlIt facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa "_úmero
54(1982, de 16 de marzo, dispon.so que se cumpla en s... propios
términos la expresada ~ntencia. , ,'.

" ':. ',:" '", - } , ' ,', ,"

lo que digo a v: E. " , ..
Dios ~uarde a V. E, I1\Ufkos años, " •
Madrid,. a ,11 de enen> iIe 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Fede¡;ico ~'ol.il~_ Palla-rés. (
• 1i' ...
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ORDE/í 11,;1/óiJdt5/~18$.de 17 di! ·enertl.p~r la;qt;.
se disponeJ:er.,ntmplument~ de. la. senlen~_¡Q de, la
Audie1'fcia Nacional. dictada con fecha.8 de octu6re'
de 1984 nr;eYr~tUrio tontertrfoso-admmistrati~o in
terpuesllJ PD' dall /lfeaT•. Claramunl GarcÍD.

Excmo. Sr.: En el ..ecurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como demandante. don Ricardo Clara~
munt GarcÍa. quien postula por sí mismo, y de otra. como de
mandada, la Admimstración Públlc:a. representada y defendida
por el Abogado del Estado,. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 31 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 8 de octubre de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso~administrativo interpuesto por don Ricardo Cla~
ramunt García. contra resolución del Ministerio de Defensa de
31 de mayo de 1982. por la que se declaró la inadmi.ibilidad del
recursO de reposición promovido frente a la de 28 de febrero
(Orden d. 5 de mayo) de 1979, por la que le fueron concedidos
al recu.....nt. loo beneficios del Real Decreto-Iey 6/1978; sin im
posición de cbstas.


